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DE LA PaOVIHOA BE VALLADOLID.
SE PUBLSCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SD8CR!C10N.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre......................... é id.

Número suelto, So céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2>S céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penin
sulis islas alyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á.los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaeeta.

(Articulo l.“ del Código Civil vigente.^

PUNTO DE SU8CRiC10N.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección-primera.
RaVRTE O>1OIA.L •

FR8SI08NClÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Key y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 19 de Febrero de 1897.)

Sección cuarta-
NúM. 481.

Tiwtía 118 Hacientó 48 la pronMia 48 lalMilil.

NOTIFICACION-
Visto el resultado negativo del expediente 

ejecutivo '.seguido contra D. Valentin Guerra 
y Herrero, por descubierto de pagos del canon 
de la mina de Hierro y otros metales, deno
minada <<Lucia^ sita en término de Castio- 
monte, pueblo de esta provinciajel Ilustiisimo 
Sr. Delegado de Hacienda, de conformidad con 
lo propuesto por esta Tesorería con fecha 5 del 
actual, se sirvió acordar que ignorándose en la 

actualidad el domicilio del deudor, se le re
quiera al pago por medio del Boletín Oficial 
de esta provincia, en la cual radica la misma, 
y además se le notifique á su representante en 
esta Capital I). Miguel González Vega, advir
tiéndoles que el importe del débito asciende á 
234 2}ese¿as, las cuales podrán hacer efectivas 
en el improrrogable plazo de quince días há
biles, acontar desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio, y de no verificarlo, 
se acordará la caducidad de la pertenencia mi
nera, con arreglo á lo dispuesto en el art. 13 
de la Instrucción, de 9 de Abril de 1889.

Valladolid 17 de Febrero de 1897.—El Te
sorero deHacienda, H/ôô^Zo GrioneneiS Coronado.

Num. 369.
AYWAHirajOSSTIT» VALLADOLID.

EXTRACTO de los acuerdos tomados por di
cha Corporación en las sesiones celebradas 
durante el mes de Noviembre del año 1896. 
Sesión del día 7 de Noviembre de 1896.
Abierta la sesión á las cuatro y cuarto de

là tarde y haciéndose constar que era según-
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dll convocatoria, se leyó el acta anterior y fué 
aprobada.

Se acordó remitir á informe de la Comisión 
de Hacienda una circular de la Administración 
de Hacienda de la provincia, con las modifi
caciones del reglamento para la administra
ción y cobranza dei impuesto de consumos.

Se acordó remitir á ¿a misma Comisión, 
para que proponga, la invitación recibida pa
ra contribuir á la suscripción de «El Impar
cial» para los soldados heridos que reirresen 
de Cuba.

En conformidad con un dictamen de la 
Comisión de Obras se acordó aprobar el acta de 
recepción do las obras ejecutadas en la vía 
pública, y devolver al contratista la fianza 
que tenía prestada. ,

A propuesta de la Comisión de Obras se 
concedieron las siguientes licencias:

Recalce de unas tapias pertenecientes al 
corral de la casa núm. 6 de la calle de Colon.

Recomposición del enlosado en el soportal 
de la calle do la Manzana, en la parte perte
neciente á la casa núm. 4,

Construcción de una atarjeaálaalcantari 11a 
y consolidación de la tercera columna de la 
casa núm. 2, esquina á la Plaza Mayor. -^

Para construir una atarjea de desagüe para 
el servicio de la casa núm. 3 de la calle del 
Leon.

Para construir una atarjea con tubos de ce
mento que recorra las calles de Juan de Juni, 
Plaza do Tenerías y calle de Curtidores y seis 
acometidas para servicio do varias casas.

So acordó no poderso conceder la licencia 
solicitada para la construcción de una casa de 
planta baja solamente en un solar situado fue
ra del Portillo del Príncipe, á la derecha dei 
paseo de la carretera de Madrid.

En conformidad con un dictamen de la 
Comisión de Obras, so acordó no conceder la 
licencia solicitada para arreglar el paredón 
de la casa número 4 de la calle del Leon de 
la Catedral.

Conforme lo propuesto por la misma Comi
sión so acordó que por la Alcaldía se ordene 
que se proceda al derribo de la parte edificada 
en la casa de la calle de Cascajares y Leon de 
la Catedral, por no sujetarse al plano por el 
xmal se concedió la licencia.

Se acordó pasar á la Comisión de Hacienda,

para que con urgencia se sirva proponer, un 
dictamen del Sr. Regidor Síndico, referente 
al aprovechamiento de pastos del monto de 
Villanubla.

En conformidad con los dictámenes de las 
Comisiones de Obras y de Policía y Estableci
mientos, se acordó conceder, previos los trá
mites legales, la construcción de un .cerra
miento ó instalación de una máquina de va
por en la fábrica de cerámica sita en las 
calles de Canterác y Paseo de San Vicente.

be acordó volviera do nuevo á la Comisión 
de Policía para que emita su dictamen el re
ferente á lajubilacion del Jefe^ do nave del 
Matadero público.

Se dió cuenta del extracto de los acuerdos 
tomados durante el raes de Julio último, y se 
acordó remitirle al Sr. Gobernador civil de 
la provincia, para su inserción en el Boletín 
Oficial de la misma.

A propuesta de la Comisión de Policía y 
Arquitecto municipal, se concedió licencia 
para instalar un horno de pequeñas dimensio
nes en el piso bajo de la casa número 8 de la 
calle de la Lencería.

Se acordó, en vista del dictamen de la Co
misión de Policía, el pago de un hé de haber 
presentado por el arrendatario del servicio del 
crematorio de animales muertos.

Se acordó aprobar y dar la tramitación co
rrespondiente á la distribución de fondos para 
el mes de Diciembre y al balance de las ope
raciones de contabilidad realizadas en Octu
bre último.

Se concedió la propiedad de una sepultura 
en el Cementerio Católico.

Se resolvieron dos expedientes de inciden
cias de quintas.

Se acordó quedar enterado el Ayunta
miento de la comunicación de la administra
ción de consumos, á la que acompaña el esta
do de la recaudación obtenida en el mes de 
Octubre último.

Se concedió un empadronamiento.
Se vieron los partes de los guardas de 

montes de Ciudad, y se acordó archivarles en 
la sección correspondiente, con lo queso dió 
por terminada la sesión.

Sesión del día 14 de Noviembre de 1896.
Abierta la sesión á las cuatro de la tarde 

y hacióndose constar que era segunda con-
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Sr. Regidor Sindico, se acordó reconocer ajus
tada á las prescripciones legales una instan
cia presentada por la legítima representación 
de unos menores, solicitando autorización pa
ra peroilpir los intereses vencidos y los que 
venzan en lo sucesivo de un censo de sisas 
antiguas.

Se acordó poner en conocimiento de la 
Comisión provincial del ramo que no se ha 
presentado solicitud alguna en demanda de 
préstamos durante el tiempo que estuvo anun
ciado el caudal del Pósito.

Se resolvió un expediente sobre inciden
cias de quintas.

Se acordó no haber lugar á la reclamación 
producida por el constructor de la carroza 
alegórica para la traslación de los restos á es
ta Ciudad del poeta Don José Zorrilla.

Se vieron los partes de los guardas de mon
tes de Ciudad y se acordó archivarles en la 
sección correspondiente.

Se acordó remitir á la Comisión de Obras, 
para que emita su informe, la proposición re
ferente á la construcción de un grupo escolar 
en el barrio de San Pedro, aprovechando los 
materiales de la noria que existe en el Matade
ro, cuyo desmonte propone.

Se acordó entregar cien pesetas para la 
suscripción abierta por el periódico «El Im
parcial» con destino al socorro de los soldados 
heridos y enfermos procedentes de Cuba, con 
lo que se dió por terminada la sesión.

Sesión del día 21 de Noviembre de 1896.

Abierta la sesión á las cuatro de la tarde 
y haciéndose constar que era segunda convo
catoria, se leyó el acta de la anterior y fué 
aprobada con una rectificación.

Se acordó quedar enterado el Ayunta
miento de una comunicación del Hr. Gober
nador civil de la provincia concediendo la H- 
cencia de seis meses al Profesor facultativo 
del Hospital de Esgueva, Sr. Duque.

Se acordó suspender la sesión para despe
dir á las cinco á los soldados que marchan á 
Cuba, continuándola después.

En conformidad de un dictamen de la Co
misión de Obras se acordó aceptar lo propues
to en el mismo referente á la ejecución de los 
trabajos llamados de invierno, y que volviese

! á la Comisión para que ultime los trabajos

vocatoria, se leyó el acta anterior y fné apro
bada.

Se acordó pasar á informe de la Comisión 
de Obras una comunicación del Sr. Inten
dente militar, participando que las cuadras 
del ganado en el cuartel que ocupa la tercera 
sección de la segunda brigada de Administra
ción militar amenazan ruina y encareciendo 
su reparación.

De conformidad con un dictamen de. la 
Comisión de Obras se acordó conceder la li
cencia para reconstruir el kiosko situado en
frente de los portales de la Fuente Dorada, es
quina á la calle de Teresa-Gil.

En virtud de otro dictamen de la misma 
Comisión se acordó colocar una tubería de 
barro para desagüe de la fuente situada en la 
Plazuela del Duque.

So acordó pasar á informe de la Comisión 
de Consumos una instancia solicitando la de. 
volucion de los derechos satisfechos por unas 
oyeras que desechadas en el Matadero para el 
consumo, volvieron á salir de la población.

Aceptando un dictamen de la Comisión de 
Hacienda se acordó que por este año se haga 
en la misma forma que en los anteriores el 
aprovechamiento de los pastos en los montes 
de Navabuena y Antequera, y que se estudie 
para lo sucesivo la manera de llevarlo á efec
to por medio de subasta pública.

Se acordó aceptar el informe de la Comi
sión de Hacienda designando las partidas con 
cargo á las cuales ha de abonarse la cantidad 
recamada por las reparaciones en las montu
ras y equipos de los caballos de la Guaidia 
municipal montada.

En virtud de un dictamen de la misma 
Comisión se acordó admitir la sustitución de 
fianza solicitada por el contratista de la ceba
da para la manutención del ganado de la pro
piedad de la Corporación.

Se acordó en virtud de otro dictamen de 
la misma Comisión la reforma de la tarifado 
precios para las casetas y puestos del Mercado 
del Campillo. .

Se acordó pasar á la Comisión de Hacien
da, para que informe, una comunicación del 
Depositario de fondos municipales manifestan
do la necesidad en su dependencia de un nue
vo auxiliar nombrado por él.

En conformidad con lo propuesto por el
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leniendo en cuenta las observacienes Lechas 
durante su discusión.

A propuesta dé la Comisión de Obras y 
Arquitecto municipal, se concedieron las si
guientes licencias:

Revoque de fachada, reconstrucción de la 
cubierta y alero del tejado, y colocación de 
canalones bajantes en la casa número cuatro 
de la calle del Río.

Construcción de una alcantarilla de cerá
mica en la calle del Peso, acometiendo á la 
calle de Jesús, para el servicio de la casa nú
mero 51 de la Plaza Mayor.

En viitud de un dictamen de la Comisión 
de Obras se acordó aprobar el proyecto de ali
neación en la Plazuela de San Nicolás.

Se acordó, aceptando otro dictamen de la 
misma Comisión no poderse realizar el proyec
to presentado para la apertura de una calle en- 
lanzando la caiieíera de ?idanero á Oijon con 
la estación del ferrocarril del Norte.

En conformidad con un dictamen de la 
Comisión de Consumos se acordó que previos 
los procedimientos legales se proceda á la ven
ta de unas especies depositadas para las que 
no se ha presentado dueño alguno reclamán
dolas.

Se concedió la propiedad de una.sepultura 
en el Cementerio Católico.

Se acordó pasar á la Comisión de Gobierno 
una comunicación del oñcial encargado del 
archivo manifestando ha formado una rela
ción alfabética de los vecinos de esta Ciudad 
t}ue han constituido sus Corporaciones muni
cipales Lesde el año 1800 hasta el presente, 
autorizándole para que pueda publicaría en los 
periódicos locales. •

También se acordó dar las gracias al 
confinado en este presidio que remitió ud re
trato del ilustre poeta D. José Zorrilla, y que 
pioponga la Comisión de Gobierno lo que res
pecto á este particular estime conveniente.

Se vieron los partes de los guardas de 
montes de Ciudad y se acordó su archivo en 
la sección correspondiente.

Se concedió un émpadronamiento.
Se acordó tomar en consideración una pro

posición referente á la traslación del vivero 
de Filipinos y remitiría á informe de la Co
misión de Obras, con lo que se dió por termi- 
aiada la sesión.

Sesión del día 28 de Noviembre de 1896.
Abierta la sesión á las cuatro de la tarde v 

hacióndose constar que era segunda convo
catoria, se leyó el acta de la anterior y fué 
aprobada.

Se dió cuenta de una comunicación del 
Si. Gobernador civil de la provincia transcri
biendo otra de la Dirección general de Ins
trucción pública significando la forma y mo
do en que se ha de expedir el título á la Maes
tra de la primera escuela de párvulos de esta 
ciudad y se acordó que dicha comunicación, 
así como la instancia de dicha Maestra supli
cando se la expida el título se remitan ála Co
misión de Estadística, Instrucción y Gobierno 
para que se sirva emitir su informe.

A propuesta de la Comisión de Obras se 
concedió licencia para edificar una casa de 
planta baja y principal fuera del Portillo de 
Bejar á la derecha de la carretera de Madrid, 
previo el oportuno aviso á la Dirección de 
Obras públicas.

Se acordó en virtud de un dictamen de la 
Cómision de Obras conceder licencia para edi
ficar un piso más que los marcados en el pla
no en una ca?5a de la calle de Colmenares, de
clarando como de primer orden la menciona
da calle.

Se acordó, también aceptando un dictamen 
de la misma Comisión, con una adición de un 
señor capitular, aprobar lo propuesto en él 
respecto á la forma de saca y acribo de gravas 
para los trabajos de invierno.

Se dió cuenta de otro dictamen de la Co
misión de Obras proponiendo la colocación del 
enlosado en la acera de la derecha de la calle 
de Santiago, en la parte que dá acceso á la ca
lle de Moyano y tambien las de levantadas lo
sas frente á la fachada principal de la casa del 
br. Garrán, acordándose conforme con la 
Comisión.

Se acordó, aceptando un dictamen de la 
Comisión de Obras, remitir á la Comisión de 
Gobierno la proposición referente á la cons
trucción de un grupo escolar en el barrio de 
San Pedro, y el destino que ha de darse á los 
materiales procedentes de la noria que existe 
en el Matadero público.

En viitud de otro dictamen de la Comisión 
de Obras se acordó oficiar nuevamente al due
ño del local que ocupa la tercera sección mon-
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tada de Administración militar para que sesir- 
va disponer se lleven à efecto las obras nece 
sarias en el referido local.

También se aprobó, de conformidad con lo 
propuesto por laComision de Obras, la liquida
ción de las sepulturas construidas por el con
tratista D. Pedro Mansilla en los Cementerios

posición en solicitud de prórroga para realizar 
el expresado pago.

i
 Se acordó conforme con un dictamen emi
tido por la Contaduría municipal la forma 
de realizar ei. pago de consumos é impuesto 
sobre la sal, á fin de quedar ambos totalmen
te saldados á fin de año.

de esta Ciudad. Se acordó facilitar al .Sr. Regidor Síndico
De conformidad con dicha Comisión se los antecedentes necesarios para informar una 

aprobó el acta de recepción de las obras eje- instancia relativa al aprovechamiento de pas- 
culadas en el Colegio de Caballería, acordán- tos de Navabuena. ,
dose devolver al contratista la fianza prestada. Se acordó pasar á la Comisión de Hacienda 
satisfechos que por éste sean los gastos del una instancia de un matarife temporero pi- 
expediente. diendo un abono de sueldo. _

Se acordó que previo un detenido recono- En virtud de una comunicación de la Ad
cimiento se hiciera, una nueva recepción de ministración de consumos se acordó que se 
las obras realizadas en el Mercado dei Cam- practiquen los aforos en la forma de años ante- 
pillo. riores.

Se aprobó el acta de designación de línea Se resolvieron varios expedientes sobre 
en la calle de San Isidro con accesorio á la de incidencias de quintas.
Canterac. Se vieron los partes de los guardas de

Se leyó el acta señalando rasante y línea 
para la reedificación de la casa número 22 de 
la calle de Labradores, y se acordó remitiría 
á la Comisión de Obras para que la dé la tra
mitación correspondiente.

Se concedió en propiedad una sepultuia 
en el Cementerio Católico.

Se acordó facilitar al Sr. Regidor Síndico 
los antecedentes referentes á la reclamación 
de un crédito contra el Ayuntamiento.

También se acordó conforme con lo pro
puesto por el mismo señor Regidor Síndico, 
entregar á Don Clemente Martínez la libreta 
de la Caja de Ahorros que existe en la Deposi
taría municipal para su hija Alfonsa Consue
lo Martínez Arana, gracia que el Excelentísi
mo Ayuntamiento concedió á varios hijos de 
esta Ciudad que nacieron el 14 de Enero de 
1875, para solemnizar la entrada en Madrid 
del difunto Rey Don Alfonso XII; debiendo 
aportarse al expediente la certificación del na
cimiento de la agraciada.

Se leyó un informe de Contaduría motiva
do por una comunicación de la Tesorería de 
Hacienda reclamando el pago de atrasos, y se 
acordó que no siendo posible realizarle por las 
obligaciones que en la actualidad pesan sobre 
el Municipio dando ocupación à los obreros 
sin trabajo, se dirigiera una respetuosa.ex-

montes de Ciudad, acordándose se archiven 
en la sección correspondiente, y que el señor 
Director de arbolados se entere é intorme res
pecto á si los guardas de montes se utilizan 
da algo que pertenezca al Ayuntamiento.

Por resultado de la discusión y votación 
que tuvieron lugar se acordó conforme lo 
propuesto por el señor Marcos Lorenzo, subas
tar las casetasdel Mercado del Campillo, dan
do la preferencia en igualdad de condiciones 
á los que las ocupan, siempre que éstos con
curran á la subasta’, con lo que se dió poi ter
minada la sesión.

Valladolid. Ayuntamiento 23 de Enero 
de 1897.

El Ayuntamiento aprobó el extracto de 
acuerdos que antecede y acordó se remita al 
Sr. Gobernador civil para su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia. Así resulta 
del acta de este día de que yo el Secretario 
certifico.—Felipe Cibrán.—V.° 3.% El Alcal
de, Concellon.
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Ayuntamiento de Vaüadolid.
Ano <íe 1896 á. ISQ?-, OO^V^rAOURlA.

J^ota de los gastos hechos en las obras públicas que se 
ejecutan 2}or Admioiistración durante la semana 
quui termina hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA

Conservación de jardines, paseos y 
viveros por los obreros de ordi
nario. ..... ..................................

Id. de id. por los obreros ocupados 
en los trabajos de invierno. . 

Id. de fuentes y cañerías. 
Reparación en la Academia de Ca

ballería  
Id, en el Matadero público. . 
Id. en el Hospital de Esgueva. . 
Extracción de grava y arena para 

caminosveoinaiesycarreteras in
teriores por los obreros ocupados 
en los trabajos de invierno. . .

Total jornales.

Jornales 
satisfechos

Pesetas Cts.

457‘95

591‘27
41‘09

372‘10
73‘70

252‘52

5240‘34

7.028‘37
Valladolid 9 de Enero de 1897.—El Con

tador, Nicolás G. y Peña.—V." B.\ El Al
calde, Pedro Vaquero Concellón.

NuM. 468.
Ayuntamiento constitucional de 

Castroverde de Cerrato.
Por falta de aspirantes en la primera con

vocatoria á la plaza de Médico de la Benefi
cencia municipal de esta villa, se anuncia 
nuevamente la vacante por término de Quince 
días, con la dotación anual de 250 pesetas, pa
gadas trimestralmente de fondos municipales 
por la asistencia á echos familias pobres, y 
pobres enfermos transeúntes, entendiéndose 
por tres anos la duración del contrato.

Los aspiiantes acreditarán poseer el título 
de Doctor ó Licenciado en Medicina y Ciruoda, 
anos de servicios en el ejercicio de su profe
sión, quedando el agraciado en libertad de 
contratar con los demás vecinos cuyo número 
es el de 120 á 130, de los cuales se recoje en 
cada un año unas 230 fanegas de tri<m de 
buena calidad. Esta villa se halla situada en 
ed Valle Esgueva á 44 kilómetros de la Capi
tal de provincia, con carretera que la atraviesa 
y coche diario. •

Castroverde de Cerrato 13 de Febrero de 
1897. El xA.lcalde, Luis Renedo.—El Secre
tario, Dionisio Camino.

Núm. 469.
Ayuníamiesiío constitucional de 

^ota dei IWarqués.
_ Fijadas definitivamente por el Ayunta

miento las cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio económico de 1895 á 1896^ 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de quince 
días y á disposición de cuantos deseen exami
narías, á los efectcs prevenidos en la vigente 
ley Municipal.

Mota dei Marqués 15 de Febrero de 1897. 
—El Alcalde, Diego Alonso.—El Secretario, 
Francisco Fernandez.

Núm. 470.
Ayuníamiento constitucional de 

Bahabón.
Lista electoral de los individuos que tie

nen derecho á votar Compromisario para Se
nadores, comprensiva de los señores de Ayun
tamiento y cuádruplo número de mayores 
contribuyentes, formada por dicha Corpora
ción en 3 de Enero último, expuesta al públi
co del 3 al 25 del propio mes y ultimada en 
sesión.

Señores Concejales.
D. Pedro Viloria Molpeceres

Juan Martin Cárdava
Marcos Muñoz Gómez
Francisco Muñoz Gómez 
Pedro Velasco Gómez
Nemesio Tejero Abad

Mayores coníribuyeníea.
D. Braulio Pascual Dorado 

Julian Martin Diez 
Nicomedes Molpeceres Pascual 
Gervasio dei Pozo Olmos 
Juan Cobo Diez 
Eustasio Molpeceres Alonso 
Baltasar Gómez del Pozo 
Ventura Cárdava Arranz 
Agustin Martin Cárdava 
Casiano Vallejo Olmos 
Juan de la Fuente Martin 
José Cárdava de Benito 
Angel Cano Maroto 
Miguel Navas Martin 
Eulogio Pascual Diez 
Cayetano Arranz de la Calle 
Pedro Calvo Gómez 
Domingo Viloria Maroto 
Ezequiel Gozalo García 
Agustín Gómez Lopez 
Prudencio delà Fuente Cárdava 
Antonino García Salamanca
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D. Nicasio Sayalero Muñoz 
Mariano Herguedas Tejero

Bahabón 15 de Febrero de 1897.--Policar
po Nuñez Instander, Secretario.—V.° B.° el 
Alcaide, Pedro Viloria.

NuM. 471.
Ayuntanaiento consíitadonal de 

San Vicente del Palacio.
Lista de los señores Concejales que com

ponen el Ayuntamiento y veintiocho mayo
res contribuyentes vecinos de este pueblo con 
casa abierta que tienen derecho á votar Com
promisarios para la elección de Senadores, 
formada en cumplimiento de lo <l«0 dispone 
el art. 25 de la ley de 8 de Febrero de^ 187/.

Señores del Ayuntamiento.
D. Basilio Rodríguez Rodriguez

Pedro Pastor González 
Tomás Gutierrez Hernández
Evaristo Zurdo Fraile
Victoriano del Pozo Hernaiz
Leocadio Crespo García
Mariano Vega Daza 4*

l^ayores contribuyentes.
D. Cecilio Daza, Daza

Felipe Lopez Muñoz
Rufino Gil Daza
Gervasio Gutiérrez Gimenez
Primo Lozano Daza
Víctor Velázquez Gimenez
Lucio Crespo Nieto
Domingo Sobrino Velázquez
Melitón García Rodríguez
Jacinto Pastor Cid
Valentin González Conde
Vicente González Velazquez
Dimas Crespo Nieto
Eduardo Velazquez Rubio
Luis Saez Vergara
Mariano Vicente Cermeño
Gervasio Gay Alonso
Cecilio Hernández García
Ignacio Iglesia Rodríguez
Vicente Nieto Martin
Ezequiel García Morales
Andrés Fernandez Hernández
Vicente Hernaiz Delgado
Petronilo Tellez Martin
Gabriel Diaz Saez
Mariano González Gay
Teófilo Vaquero Centeno
Cavetano Diaz Briones

haLa precedents lista es copia de la Que 
estado expuesta al público durante el término
de ley. .

San Vicente del Palacio 8 de Lebrero de 
1897,—El Alcalde, Basilio Rodríguez.—El 
Secretario, Eleuterio Garcia. ■

NúM. 391.
Ayuniainiento consîiiucîonal de Mueda.

Extracto que, conforme á lo que dispone el. 
artículo 109 0« la ley Municipal, forma, 
la Secretaría de éste Ayuntamiento de los 

. acuerdos tomados por el mismo durante 
el mes de Enero corriente.
Día 7.—Sesión ordinaria.—Para dar cum

plimiento á las disposiciones del art. 39 de 
¡a vigente ley de reemplazos y reglamento 
para su ejecución, se acordó que el día 10 
del corriente se reuna el Ayuntamiento en 
sesión pública para formar el alistamiento 
general de todos los mozos que han de ser 
comprendidos en el mismo para el reemplazo 
del año actual, citándose previamente al se
ñor .Juez y Gura Párroco.

Fueron aprobadas diferentes cuentas por 
varios gastos en distintos servicios muni
cipales. , ,

Se dió cuenta de la liquidación general 
definitiva del presupuesto del año económico 
de 1895-96, y examinada por los señores 
Concejales y encontrándola conforme, la 
aprobaron por unanimidad, acordando que la 
Comisión de Hacienda, en su vista, forme el 
oportuno presupuesto adicional. .

Se dió cuenta del expediente instruido 
para la renovación de la mitad de la .Junta 
pericial de este término con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 30 y siguientes del le- 
glamento de 30 de Septiembre de 1885, y en 
su consecuencia se procedió al nombramiento 
de los tres repartidores y un suplente que co
rresponde á la Corporación, formando en el 
mismo acto las ternas correspondientes para 
que la Administración de Hacienda elija la 
otra mitad, con arreglo á lo que el mismo re
glamento determina.

Se dió cuenta y fué aprobada la distribu
ción de fondos formada por la Conteduría 
municipal para el corriente mes.

A propuesta del Sr. Alcalde, los señores 
Concejales por unaniminidad acordaron con
tribuir con 250 pesetas para socorro de los 
heridos y enfermos que regresen de la campa
ña de Cuba y Filipinas, y cuya cantidad será 
entregada con dicho fin á la Asociación Es
pañola de la Cruz Roja. _ n '

Día 10.—Sesión extraordinaria.—Se llevo 
á efecto el alistamiento general de todos los 
mozos que han de ser comprendidos en el. 
reemplazo del año actual, acordando que el 
día 1.5 del corriente se exponga el público co
pia literal de dicho alistamiento, oitándose á. 
los interesados por medio de papeletas, ban
dos v edictos para el acto de la rectificación 
que ha de celebrarse el día señalado por la
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Día 14,—Sesión ordinaria.—Se acordó ad
quirir dos bombos 
celebrar el sorteo

y 20 docenas de bolas para 
general de todos los mozos 

para el reemplazo del ano actual, en virtud 
de la nueva ley.

Día 21.—Sesión ordinaria.—Por falta de 
número suficiente de señores Concejales, no 
pudo^ tener lugar la sesión ordinaria corres
pondiente á dicho día.

Día 28.—Sesión ordinaria.—Se dió cuenta 
del proyecto de presupuesto adicional forma
do por la Comisión de Hacienda para el ac
tual año económico, y examinado por los Se
ñores Concejales, encontrándole arreglado á 
las necesidades del Municipio le aprobaron por 
unanimidad, acordando se le dé la tramita
ción legal hasta su aprobación definitiva.

Se pusieron sobre la mesa las cuentas mu
nicipales correspondientes al ejercicio econó
mico de 1895-96, compuesta de la general de 
Depositaría, de la de presupuesto y de la de 
propiedades y derechos del Municipio, con to
da la documentación original de Cargo y Data. 
Los señores Concejales, en su vista, y del in
forme del Sr. Regidor Síndico, por unanimidad 
acordaron fijarías definitivamente, dándolas 
la tramitación legal hasta su aprobación defi
nitiva. .

Fueron aprobadas diferentes cuentas pre
sentadas por importe de varios gastos causa
dos en los distintos servicios municipales.

Se dió cuenta de una expresiva y atenta 
comunicación que el Exorno. Sr. General Pre
sidente de la Asamblea Española de la Cruz 
Roja, dirige á esta Corporación, dándola gra
cias por el donativo que ha hecho para soste- 
miento del Sanatorio que la expresada Asam
blea tiene establecido, y el Ayuntamiento 
acordó quedar enterado.

Se dió cuenta de la relación de descubier
tos por contribución territorial, presentado 
por el agente ejecutivo para la declaración de 
partidas incobrables, en vista de que las fincas 
que resultan amillaradas á los deudores Ser
gio Aguilar y Victorino Nuñez, no han po
dido identificarse según la certificación del 
Alcalde y Secretario.

Examinada por los ’.señores Concejales, 
vistos los antecedentes de la estadictica terri
torial y resultando que efectivamente las fin
cas amillaradas á los deudores no pueden iden
tificarse, por unanimidad acordaron declarar 
partidas incobrables las tres pesetas y cin
cuenta y cuatro céntimos á que asciende el 
descubierto de mencionados contribuyentes.

Se dió cuenta de la certificación suscrita 
por el Secretario del Ayuntamiento en la que 
aparece que durante ei plazo por que han es- , 
tado expuestas al público las listas electora
les de Compromisarios para Senadores no se 
ha presentado ninguna reclamación, y los ' 

señores Concejales, en su vista, y de lo dis- 
puesto en el art. veintinueve de la ley, acor- 
daion que las listas definitivas se publiquen 
antes del ocho de Marzo próximo.

_ Día 31.—Sesión extraordinaria.—En cum
plimiento de lo que dispone la ley, el Ayun
tamiento en sesión pública y á presencia de 
los interesados procedió á la rectificación del 
alistamiento de todos los mozos que deben ser 
comprendidos en el reemplazo del año actual, 
resolviendo las reclamaciones que sobre in
clusion ó exclusion de mozos fueron presen- 
tada.s por los interesados.

Rueda 31 de Enero de 1897.—Francisco 
Ruiz.

Dada cuenta al Ayuntamiento en la sesión 
*^® ^®y ^®1 extracto que antecede, fué aproba- 
d^o, acordando se remita un ejemplar al señor 
Gobernador civil para su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Rueda 4 de Febrero de 1897.—Francisco 
Ruiz, Secretario.—V.‘’, B.% El Alcalde, Ma
nuel Gimeno.

Sección quieta.
Núw. 480.

Doa Zíduardo Gonzalez Gómez, Juez de 
instrucción del Distrito de la ^laza de 
esta Gîudad de ITaUadolîd.
Por la presente requisitoria se cita, llama 

y emplaza à Norberto Sanz Ruiz, hijo de Her
mógenes y Robustiana, natural de Alcazarén, 
partido de Olmedo, soltero, jornalero, de vein
te años de edad, vecino de esta Ciudad, de 
estatura regular, ojos azules, pelo rubio, na
riz regular, boca idem, color blanco, barba 
poca, que viste bombacho y blusa azul, alpar
gatas blancas y boina azul, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término 
de diez días improrrogables, comparezca en 
este Juzgado de mi cargo á responder de los 
cargos que le resulten en la causa que se le 
sigue sobre estafa de Cebada y conslituirle en 
prisión que ha sido decretada por no haberse 
presentado los días que se le marcaron y ha
ber desaparecido, apercibido que de no com
parecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

ASÍ bien, ruego y encargo á todas las au
toridades tanto civiles como militares v agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura del indicado Norberto Sanz Ruiz, 
conduciéndole con las seguridades convenien
tes á la Cárcel de este partido á mi disposición.

Dado en Valladolid á once de Febrero de 
mil ochocíentes noventa y siete.—Eduardo • 
Gonzalez.--Por mandado de S. S."", Luis Es
teban.

Valladolid; Imprenta y Encuademación del Hospicio provin cial.
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